
AYUNTAMIENTO DE NAVAS DE RIOFRÍO 

 

PUNTO DE INFORMACIÓN CATASTRAL: 

En breve, estará en funcionamiento en nuestro Ayuntamiento el PIC. 

La Dirección General del Catastro, a través de la Gerencia Territorial de 
Segovia, ha autorizado un Punto de Información Catastral (PIC) en 
el Ayuntamiento de Navas de Riofrío, sumándonos así a los más de 
20 que ya funcionan en distintos puntos de la provincia. 
 
Los PIC tienen como principal objetivo acercar el Catastro a los 
ciudadanos, facilitando las gestiones que tengan que realizar. 

 

Servicios que ofrece el PIC:  

• Servicio de consulta libre y certificación electrónica de 
datos catastrales no protegidos y de cartografía digital.  

• Servicio de consulta y certificación electrónica para los 
titulares catastrales de datos catastrales protegidos, 
relativo a los inmuebles de su titularidad.  

• Servicio de certificación negativa de bienes inmuebles o de 
la circunstancia de no figurar como titular catastral, 
relativa al propio solicitante.  

Tratándose de datos catastrales protegidos, la normativa sobre los Puntos de 
Información Catastral únicamente permite el acceso a estos servicios a quien 
figura inscrito en el Catastro como titular catastral. (Acreditar con D.N.I.) 

 

          

Navas de Riofrío,  24 de enero de 2008 


